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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Losgo que. los, Sres. Alcaldes y Secretarios red-
b u las números del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de-costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINEG coleccionados ordenadamente para su encua-
denraoion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lau 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gtaeta del día 15 de Setiembre) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE UrNISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en sn im
portante salud. -

GOBIERNO DÉ PBOYINCIA. 

SERVICIO NACIONAL 

' AOBONÓM1CO' 

Circulur . 
Preocupado el Gobierno d é Su 

Majestad (Q. O. G.), del fomento de 
la ganadería, que en esta provincia 
ügura i la cabeza de su riqueza, y 
deseoso de fomentarla para que la 
provincia de León ocupe el rango 
que de derecho la corresponde por 
la importancia de su ganadería , 
bien creando en los paitidos gana
deros granjas de ac l imatac ión , ó 
bien escuelas que den á conocer el 
modo mas adecuado de transformar 
los productos derivados; pero- nece
sitando para llegar á estos fines co
nocer exactamente su importancia 

y de un modo concreto el número, 
situación y estado de cada una de 
las diferentes clases que constitu
yen esta riqueza, sin que en este de
seo del Ministerio de Fomento exista 
la tendencia de fiscalización, enco
mendada exclusivamente al Minis
terio de Hacienda, se hace preciso 
que en el improrrogable término de 
un mes, á partir de la inserción de 
la presente circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, remitan todos y cada uno 
de los Ayuntamientos de la provin
cia, al Sr. Ingeniero Agrónomo de 

la misma, Jefe del Servicio Nacional 
Agronómico de ella, un estado que 
se ajustará al modelo adjunto. 

Confiando en el patriotismo y 
amor provincial de los Sres. Alcal
des y Secretarios en cargados de dar 
exacto cumplimiento á la presente 
para que no tenga que hacer recor
datorios que solo servirían para do-
morar tan importante servicio y de
mostrar una negligencia que no po
dría tolerar en silencio. 

PARTIDO DE . AYUNTAMIENTO DE . 

Número, clase y destino de los ganados en el Ayuntamiento. 

A ÜSO PKOl'IO 

Asnal 

A L A LABOR 

Caballar 

A R E N T A 

Asnal 
Lanar 

estante 
Lanar 

tras amante 

A LA REPRODUCCION 

AL CONTRARIO 

ABnal 
g&ra&ones 

Muletas 
do 

caballa 
Turo» 
pudres 

Vacas 
reproducto-

Además en el estado se consignará: el nombre de los ganaderos de la localidad; el dibujo del Iiierro ó marca que tiene adoptada para su ganade-
lia y á la clase de ganado que se aplica; el nombre de los ganaderos que tengan establecida parada ó casa de monta, el hierro ó marca que usan, núme
ro y clase de reproductores que tienen, número de hembras que cubren y á ser posible un ejemplar del Reglamento ó estatuto por que se rige el esta
blecimiento; la fecha en que se celebre mercado ó féria de ganados, la clase de ganados de mayor concurrencia y los ganados que tengan más fácil 
venta, asi como el número de cabezas que han concurrido en la últ ima féria en cada una de las siete clases que aparecen en el anterior estado, y el n ú 
mero de'reses sacrificadas en ios mataderos para el consumo público, durante el presente año, hasta el dia de la techa en que se conteste á la presente 
circular. León 14 de Setiembre dé 1891.—El Gobernador, José Novillo. 
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S E C C m i V DE fUMSNTO. 

Honles* 
E l dia 17 de Octubre próximo, á 

las doce dé su mañana, y ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de Val -
derrueda, tendrá lugar con las for -
malidades reglamentarias y demás 
condiciones prevenidas, subasta pú
blica de 2.800 traviesas de roble, 

?[ue, como procedentes de corta 
raudulenta, se hallan depositadas 

en poder de D. Pedro Borregan, ve
cino de Morgovejo, por el tipo de 
tasación de 1.400 pesetas. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comprendidos 
en el párrafo 2.°, art. 88 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
dispuesto se anuncie en este perió
dico oficial para su debido cumpli
miento y demás efectos. 

León 14 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador. 

Jasó novillo. 

No habiéndose dado el debido 
cumplimiento i lo prevenido en mi ¡ 
circular de 16 de Julio último inser- •• 
ta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 10, 
de 22 del propio mes, por parte de 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que se relacionan á continuación y 
que se hallan aun en descubierto 
del pago del 10 por 100 por apro
vechamientos forestales del año de 
1890 á 91; he acordado a d v e r t i r á 
dichos Sres. Alcaldes, que si en el 
improrrogable plazo de ochos dias, 
no verifican los ingresos correspon
dientes, presentando en la Jefatura 
de Montes del distrito las oportu
nas cartas de pago, nombraré co
misionados para que á costa de los 
Ayuntamientos hagan efectivos los 
indicados descubiertos, sin perjui
cio también de exigirles las demás 
responsabilidades que haya lugar 
por desobediencia á mi autoridad. 

León 7 Setiembre de 1891. 
El Qobernador, 

J o s é Novillo. 

Partido Judicial de Pon ferrada. 
(Alvares 

Alvares ¡Granja de San Vicente . . . 
(Torre 

Priaranza del Bierzo IVillavíeja 

E - ™ d o 
(Otero '. 

Ponferrada ¡Ponferrada 
'Santo Tomás de las Ollas. 
ÍBoeza 

Folgoso de la Rivera ¡La Rivera 
'Villaviciosa de Perros . . . 

Igüeüa j lgüeña 
Molinaseca I Molinoseca. 

Puente de Domingo F I o ^ ^ ? * » TroneB-Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueza.. {San Esteban 

(La Barosa 
Lago de Oarucedo ¡El Carril 

'Carucedo.. ; 

63 > 
94 > 
62 • 
38 50 

106 » 
66 90 
23 » 
47 » 
26 50 
49 50 
50 50 
23 50 

100 > 
21 50 
78 » 
44 50 
14 10 
38 30 
16 • 

Relación de los pueblos que se hallan en descubierto del pago del 10 por 
100 por aprovechamientos forestales durante el año económico de 
1890 á 91. 

Partido judicial de Astorga. 

Boca de Huérgano. 
Buron 
Lillo 
Posada de Valdeon, 

Ayuntamientos. 

Benovides Benavides, 
„ . \Beldedo 
Brazuelo ra /El Ganso, San Justo, S. Román y otros 

íVeguell ina 
Quintana del Castillo ¡Abano 

'Castro 
;Nistal y Celada 

San Justo de la Vega 'Celada 
'Nistal 

Rabanal del Camino íRabína í doí Cami¿¿'. 
¡Tunenzo y Santa Harina 

<. , . „ , , , e„ „„ JSanta Colomba y Tabladillo . . -
Santa CoJomba de Somoza. villaI. de ciepvo¿ y Ánd¡riuela . 

'Santa Colomba y Turienzo 
Turcia IPalazuelo y Gavilanes 
Vülarejo lEstébanez 

Partido judicial de L a Jiañeza. 
Alija de los Melones... 

Antigua 
(i.stroconti'igo 
[''•striana 
Quintana y Congosto.. 
Kiego de la Vega 

Canti
dades. 

li'.iperuolos. 

mtn Klo.nn de . lumúz . . 

) y Roperuelos . 

( lozas de Abajo. 

( «rafe 

La Nora 
Cazanuecos 
Nogarejas 
Destriana y Castrillo 
Palacios do Jamúz . . 
Toralino 

flíoperuelos 
.ÍValcabado; 
'Moscas 
iGimenez 

' '/Villanuova 
Partido judicial de León. 
. .IMéizara , 

(Palacios y Robledo 
' 'jVillaverde de Arriba 

I Villacidayo y Villanofar 
iGarfin y San Bartolomé 

( radefes Santibafiez, San Bartolomé y Carbajal 
/Rueda, Valduvieco y Valdaliso 
San Bartolomé y Santibañez 

í Pobladura 
• ii-icgos . . . '. ..'Sariegos 

Azadiaos 
San Miguel y Robledo 
Santa Maria del Monte 
Valle y Villacontilde 

Partido judicial de Murías de Paredes. 
Cabrillanes 

I Riera 
oan Feliz 
/Torre 
(Las Murías 

. , „ • • _ vTorrestío 
1 M ! , - 1 " a ¡ V i l l a f e l i z 

I yrifis (lo Parmlg? ILos Bayos 
i- j t o y A m í o [Formigones, SotoyAmíoyRiocas tr i l l o 

dverde del Camino, 
•¡jas del Condado... 
liaqiiüainhiv 

•ibril!.in«p 

54 80 
9 50 

70 » ' 
8 J> : 
6 >: 
6 » 

17 20 
4 » 
4 50 

34 » 
51 80 

6 » 
1 50 
8 > 

15 » 
56 50 

1 60 

42 50 
6 » 

159 50 
45 > 
44 50 
41 10 
87 50 
81 90 
36 30 
59 50 
43 50 

23 » 
45 20 
18 > 
24 . 
26 » 
20 . 
22 50 

7 50 
20 50 
30 > 
22 30 

8 40 
8 70 

28 » 

25 70 
60 » 

112 20 
31 20 
39 90 
57 » 
53 > 
72 40 
21 . 

Partido judicial de Riailo. 
Llánabes 
Retuerto, Buron y Vegacerneja 
Isoba y Lillo 
Cain . . v 

Partido judicial de Saltar/un. 
Joara |Villalmau 

Valdepolo 
Valdepolo, Villaverde de la Chiquita, 

Quintana de Rueda, Quintana del 
Monte, Villamarco, E l Burgo y Rue
da del Almirante 

'Quintana de Rueda 
La Aldea, Villamondrin, Quintana de 

Rueda.Valdepolo.Villahibiera, Quin
tana del Monte, Herreros y Villaver
de de la Chiquita 

Quintana del Monte, villahibiera y Lla
mas 

„ \Villalman, Bústillos, Cea, Villalmon y 
ljea ) San Pedro de Valderaduey 
Villamol IVillapeceñil 
Villazanzo |Valdescapa 

Partido judicial de Valencia de D . Juan. 
Matadeon jCastrovega 
_ . . „ \Villamarco Santas Martas 

Valdepolo . 

Villamandos 
Villanueva de las Manzanas 

Villaquejula 

Reliegos. 
Villamandos 
.Riego del Monte 
j Villanuova. 
/Villaquejida 

Partido judicial de L a Yecilla. 
Cármenes IGenicera 
La Pola de Gordon |Santa Lucía 

Rediezmo. 

Rodiezmo. 

Arganza. 

lArbas y Vegalamosa 
dobladura 
¡Casales 
ISan Martin 
¡Ventosilla 

Santa Colomba de Curueiio¡Barrio de Nuestra Señora. 

Partido judicial de Villa/ranea. 

Í
San Vicente 
Espanillo 
San Juan do la Mata 
Arganza 
Cañedo 
San Miguél 

IParajis 
Cantejeira y Pumarin 
Fuente Oliva 
Balboa 

. Castañeiras 
Idian de Villar 
[Villalfeide 
Villarino 

iValverde y Ruidelomas... 
.Villar • 
ÍAlvaredo y Cruces 
Busmayor 

[Vegas do Seo 
/Corrales y Serviz 

Í
Mostciros 
Hermide y Moldes 
Barjas 
La Barosa 
Campo de Liebre 

53 50 
111 80 
25 60 
92 > 

30 30 
171 30 

483 » 
45 80 

120 • 

130 > 

70 » 
14 » 
28 ¡ 0 

24 90 
92 50 
61 10 
25 » 
36 50 
80 » 
50 » 

19 90 
42 50 

128 (50 
11 10 
68 C0 

162 » 
55 50 
25 50 
22 50 

Balboa. 

Barjas. 

10 
SO 
so 
80 
50 

B 

80 
D 

50 
40 

50 
15 
46 
46 
20 . 
35 i 
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BarjaB . . . 

Berlanga. 

\Copporales. 
' ¡ Q u í n t e l a . . . 

Candín. 

Carracedelo. 

Comilón. . 

Oencía. 

Paradaseca. 

Pórtela de Aguiar. 

Trabadelo. 

Valle de Finolledo • 

Vega de Valcarce 

Villafranca. 

(Berlanga . 
¡Castellanos 
/San Miguel 
Tejedo 
Suertes 
Villasumil 
Sorbeira 
Suárbol 
Valoufa 
Candín 
Espinareda 
L a m e r á s . . . •' 
Pereda 
ViUavbon 

iVil ladepálos. . 
ICarracedelo 
Jvillómartin 
/Villaverde 
(Villaverde y San Juan de Palueza... 
i Dragonte 
[Cabezas de Campo 
ICadafresnes y Melezna 
JCorullon 
(Hornija 
¡Horta 
iParadela del Rio 
[Viariz 
IVillagroy. 
[Lusio ^ 
lArnadolo 
IVillarrubin 
lOencia 
I Amado 
[Gestoso. 
Villar de Acero. 
Prado . 
Paradaseca . 
iParadifla.. 
Tejeira . 

\Veguellina 
(Campo del Agua 
Cela 

¡Pobladura 
\Porcarizas 
[Aguiar 
ICabarcos 
jCaneela 
/Friera 
YPortela 
IBequejo 
(Sobraáo 
¡Sobredo 
¡San Fiz do Seo 
ll'rabadelo 
ISotelo 
jPradela 
íSotoparada.. 
jMoral de Valcaree 
I Parada de Soto 
•Pereje 
¡Burbia , 
ILa Bustarga 
'Moreda 
iPenoselo 
San Martin 

¡San Pedro de Olleros 
Castro y Laballos 
Villasinde 
La Pórtela 
Ambasmcstas 
Argenteiro 
Herrerías y San Julián 
Lindoso 
Moñón 
Ruitelán y Sampron 
San Tirso 
Vega de Valcarce 
Faoa y Laguna 
Ransinde y La Braña 
Sotogayoso 

I Villafranca 
jValtuille de Arriba 
ÍVilela 
¡Villonueva y San Clemente. 

30 50 
39 > 
59 70 
13 50 
31 70 
48 > 
46 > 
29 > 
40 > 
40 > 
40 » 
64 > 
30 90 
40 70 
19 » 
31 » 
54 40 
61 > 
10 > 
40 50 
18 > 
36 » 
36 > 
34 > 
57 50 
17 50 
11 30 
19 » 
22 40 
12 50 
60 50 
40 40 
66 50 
97 , 
48 40 
63 40 
70 . 
57 , 
69 , 
74 , 
60 , 
31 , 
45 50 
41 50 
51 , 
49 , 
11 90 
37 50 
44 50 
52 50 
54 50 
54 , 
26 50 
39 50 
39 » 
67 , 
61 50 
63 , 
38 , 
27 50 
31 50 

9 •» 
73 50 
46 50 
36 » 
38 > 
44 » 
64 > 
34 50 
43 50 
47 , 
36 » 
77 » 
86 50 
27 50 
41 50 
62 50 
25 » 
71 80 
28 » 
34 » 
35 • 
81 » 
37 50 
20 50 
G4 30 

fG&cetR del día 11 de Setiembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general 
de Instrucción publica.. 

Resultando vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología, dotada 
con 3.500 pesetas que, s e g ú n la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el ar
ticulo 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con ar
reglo & lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén com-

Íirendidos en el art. 177 de dicha 
ey, ó se hallen excedentes, puedan 

solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Qaccta. 

Solo podrán aspirar & dicha c á t e 
dra los Profesores que desempeflen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo, 
y tengan el título científico qué exi
ge la vacante y el profesional que 
les corresponda. 

Les Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido úl t imamente . 

S e g ú n lo dispuesto en el artículo 
47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
avisn que el presente. 

Madrid 5 de Setiembre de 1891. 
— E l Director general interino. Mar
qués de Aguílar. 

OFICINAS DIá HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de (JontrlIiuoHine» ilc In ¡irovincln 

Anuncio. 

En la citada Administración se 
han recibido las cédulas personales 
para el corriente ejercicio. Lo que 
se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos do la provincia á 
fin do que inmediatamente se pre
senten en dichas oficinas á recojer-
las con objeto de proceder á su ex-
pendiciou y cobranza. 

León 11 do Setiembre de 1891.— 
E l Administrador de Contribucio
nes, P. S., Marcial Rodríguez Aran-

Ai'ONTAMIENTOS. 

Alcaldia constilucional de 
CuíiUas de Rueda. 

Terminado ol repartimiento de 
consumos y cereales por los cupos 
señalados á este Ayuntamiento para 
el ejercicio do 1891 ú 32, se halla 
expuesto ol público en la Secn-taria 
del mismo por término de 8 días , á 
contar desde la inserción de este en 
el BOLETÍN OFICIAL Jo la provincia, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las recla

maciones por escrito que estimen 
convenientes, pues pasado no serán 
oídas. 

Cubillos de Rueda 12 de Setiem
bre de 1891.—El Alcalde, Valentín 
Sánchez . 

D. Francisco Rodríguez Perrero, 
Alcalde constitucional d3l Ayun
tamiento de Los Barrios de Luna. 
Hago saber: que el viernes 25 del 

corriente mes do Setiembre se inau
gurará una féria de ganados de to
das clases en el mercado de nueva 
creación situado en término de M i 
nera, sitio del molínon, que viene 
verificándose todos los viernes de 
cada semana, en cuyos días sema
nales habrá féria de los citados ga
nados durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de ca
da año, siendo libres de todo arbi
trio según se cieñe ofrecido á la 
creación del mercado, no dudando 
de un resultado satisfactorio, dado 
la zona pecuaria que abraza. 

Los Barrios de Luna 7 de Setiem
bre de 1891.—Francisco Rodríguez . 

JÜZGADOd. 

D. Fernando Gil, Juez de primera 
instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente edicto, llamo á to

dos los que se crean con derecho á 
la herencia del presunto finado don 
Manuel Rodriguez Alvarez, natural 
que fué de Formigones, para que 
en el término de treinta días, con
tados desde la inserción del presen
te en ol BOLETÍN OFICIAL «le la pro
vincia, acudan ante este Juzgado 
de primera instancia de mi cargo á 
ejercitúr sus derechos, habiéndolo 
hecho hasta el dia de hoy sus pa
rientes en cuarto grado civil don 
Pablo y doña Felipa Rodriguez y Ro
driguez, vecinos del expresado For
migones, quienes ¡i medio del Pro
curador D. Amaro Gutiérrez, solici
taron su declaración de herederos 
ab-intestato del mismo. 

Dado en Murias de Paredes Agos
to veintiocho de mil ochocientos 
noventa y uno.—Fernando Gi l .— 
Por mandado de su señoría, Magin 
Fernandez. 

'ANUNCIOS ÓFÍCIALÉS. 

HOSPICIO DE L E O N 

Las nodrizas y criadores que t ío-
non á su cargo ncogidos del Hospi
cio de León, asi como los percepto
res do socorros con cargo al mismo 
Establecimiento, pueden presentar
se en dicha Casa á percibir lo que so 
les adeuda hasta fin de Junio ú l t i 
mo, los siguientes dias del próximo 
mes de Octubre: 

Dias 1.", 2 y 3.—Los que residan 
on los pueblos pertenecientes ¡i los 
partidos judiciales de León, Astorga 
y La Vecilla. 

Dias 6 y 7.—Los de Ponferada y 
Murías de Paredes. 

Dias 8, 9 y 10.—Los de los de
más partidos. 

Para cada niño solo se precisa 
una fé do existencia, (la papeleta 
que firman ol Sr. Cura y Alcalde) 
con fecha posterior al 30 de Junio. 

Se ruega ¡i los Sres. Alcaldes den 
la publicidad posible al presento 
aviso. 

León 15 do Setiembre de 1891.— 
E l Director, Sabas M. Granizo. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS PROVINCIA DE LEON 

Relación de las operaciones facultativas que han, de practicarse por el Ingeniero D. Antonio Burgos, acompañado del personal auxiliar necesario, quedarán principio en los dias y minas que á continua

ción se expresan: 

FECHAS 

6 de Octubre al 13 de idem 
30 de Noviembre al 7 de Diciembre . 

6 de Diciembre al 13 de idem 
13 de Diciembre al 20 de idem 
4 de Enero al 11 de idem 

24 de Enero al 31 de idem 
25 de idem al 1.° de Febrero 
26 de idem al 2 de idem 
5 de Febrero al 12 de idem 
4 de Marzo al 11 de idem 
2 de Abril al 9 dó idein. 
6 de idem al 13 de idem 

Número 
del 

expediente 

779 
790 
800 
924 
926 
084 
085 
109 
114 
155 
172 
173 

Peral 
San Serafín 
Santo Domingo... 
Vizcaya 
Concepción 
La Cantonera. 
Jesús 
Barrasqucra 
Los tres parientes, 
Estrella 
Bienvenida 
Rescatada 

Mineral 

Hulla 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Taranilla 
idem 
Rencdo 
Prado y Cerezal... 
Soto 
Vallo de Espuudia. 
Otero 
Prado 
Ronedo 
Caminayo 
Forreras del Puerto 
La Red 

INTERESADOS 

Conrado Quintana 
Matías Calvo 
Conrado Quintana 
El mismo 
idem 
Manuel Martínez 
Pedro Curróla 
Conrado Quintana 
José Rodríguez Vázquez. 
Marcelino Balbuena 
Pedro Znazo 
El mismo 

HEPUESEKT ANTES 

José Rodríguez Vázquez.. 
El mismo 
idem 
ídem 
idem 
Eduardo Fraile 

OPERACIONES 

Reconocimiento y demarcación 

León 2 do Setiembre de 1891.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el ingeniero Jefe que suscribe, acoinpaüado del personal necesario, que darán principio en los (lias y minas que á continuación so ex
presan. 

10 de Octubre al 18 de idem . . 
16 de idem al 24 de idem 
24 de idem al 2 de Noviembre. 
28 de ídem al 5 de Noviembre. 

1 de Noviembre al 9 de idem. 
7 de idem al 17 de idem 

17 de idem al 25 de idem 
25 de idem al 2 de Diciembre.. 
2 de Diciembre al 18 de idem. 
8 de idem al 16 de idem 

14 de idem al 22 de idem 
28 de idem al 5 de Enero 
4 de Enero al 12 de idem 
8 de idem.al 16 de idem 

16 de idem al 24 de idem 

Número 
del 

ixpediente 

2.778 
2.780 
2.789 
2.92b 
2.937 
2.938 
2.971 
3.055 
3.056 
3.154 
3.157 
3.158 

15 
23 
46 

Minas-

Intriga 
Begoiia 
San Francisco 
San José 
Pepa 
Caldera 
Jesús 
San Lorenzo 
Los cuatro amigos. 
Encarnación 
Imperial 
Bella Vista 
Intriga H 
Heliotropo 
Mendocioa 

Hulla. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem. . 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

Términos 

Valderrueda 
Soto 
idem 
idem 
Villa del Monte . . . 
Lotero 
Villa del Monte . • . 
La Red 
Perreras del Puerto 
Morgobejo 
idem 
idem 
Soto 
Valderrueda 
La Mata 

Emilio Rodríguez de Caso.. ?. 
Conrado Quintana 
Matías Calvo 
Conrado Quintana 
Domingo Bilbao 
El mismo 
José Alvarez y Alvarez 
6. F. Merino é Hijo 
Kl mismo 
Marcelino Balbnena 
Kl mismo 
idem 
Emilio Rodríguez de Caso . . . 
José García Loreozana 
José González Fuentes 

Representantes 

José Rodríguez Vázquez. 
El mismo 
ídem 
Urbano de las Cuevas... 
El mismo 

Operaciones 

Reconocimiento v demarcación 

Lorenzo Fernandez 
Felipe García Lorenzana. 

NOTA. A pesar de estar anunciados los expedientes número 15 y 23 con posterioridad á los anteriores, la fecha ea que dichos expedientes fueron incoados es muy posterior & la de aquéllos. 

León 2 de Setiembre de 1891.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 

Imprenta provincial. 


